
 

 

PROYECTO: I PLAN DE IGUALDAD DE PRAMAR EQUIPOS MECÁNICOS S.L,  

Empresa beneficiaria de las subvenciones del Instituto de la Mujer de Castilla- La 

mancha, convocatoria de la “Resolución de 17/04/2023 por la que se convocan 

ayudas para planes de igualdad en el año 2023”. 

 

OBJETIVO GENERAL: 

• Potenciar de manera real y efectiva la igualdad entre mujeres y hombres dentro 

de la empresa PRAMAR EQUIPOS MECÁNICOS S.L 

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS: 

1. Conocer y diagnosticar la situación de igualdad entre mujeres y hombres 

dentro de la empresa PRAMAR EQUIPOS MECÁNICOS S.L,  y de las posibles 

desigualdades por razón de sexo que puedan producirse, intentando conocer 

su alcance, etiología, características y efectos de las mismas a fin de diseñar 

estrategias tendentes a contrarrestar dichas discriminaciones, logrando así 

conseguir los objetivos propuestos. 

2. Potenciar en la plantilla trabajadora, la sensibilización y formación en materia 

de igualdad de género, a fin de que integren el principio de igualdad entre 

mujeres y hombres en el ejercicio de sus funciones. 

3. Abordar de manera integral situaciones de vulnerabilidad laboral, en materia de 

detección precoz de situaciones discriminatorias directas e indirectas por razón 

de sexo, prestando especial atención a situaciones de acoso sexual y por 

razón de sexo, así como protección a víctimas de violencia de género. 

4. Fomentar un procedimiento de concurrencia competitiva basado en principios 

de transparencia, mérito, capacidad e igualdad de género, en los puestos 

vacantes a cubrir dentro de la empresa PRAMAR EQUIPOS MECÁNICOS S.L 

5. Fomentar la representación femenina en cargos de dirección de la empresa. 

6. Analizar y evaluar los riesgos del desempeño profesional con perspectiva de 

género. 

7. Concienciar y sensibilizar a la plantilla en el uso del lenguaje inclusivo tanto en 

la comunicación interna como externa de la empresa. 

 

La empresa PRAMAR EQUIPOS MECÁNICOS S.L (NIF. Nº B13333737) ha 

presentado su Plan de Igualdad en la Delegación Provincial de la Consejería de 

Economía, Empresas y Empleo de Ciudad Real, con fecha 14 de febrero de 2024 y 

registrado con Código del Acuerdo/Localizador RL55SP42, a través de la aplicación 

informática del Registro de Convenios y Acuerdos Colectivos de Trabajo (REGCON). 


